
Numero 148. Viernes 16 de Setiembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

Pesetas.

Porunaüo................. 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSORICION PARA LA CAPITAL. SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Porunaüo................ 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueyes, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 257J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Comillas 13, 6‘30 mañana.— Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

«Como anuncié á V. E. en mi ante
rior telegrama, ayer se dirigieron 
SS. MM. por Torrelavega ¿Santander, 
en cuyo punto se embarcó la Real Fa
milia en la corbeta Tornado con rumbo 
á Santofia.

Tanto en esta población, como en la 
inmediata de Laredo, las Reales Per
sonas fueron objeto de las mas entu
siastas manifestaciones de respetuoso 
cariño.

La detención del Rey en el último 
punto citado hizo que el estado de la 
marea no permitiese poner en movi- 
miento á la Tornado; en vista de lo 
cual S. M. mandó trasbordar á la go
leta Ligera, en la que hizo la Real Fa
milia felizmente el viaje de regreso á 
esta villa.»

Comillas 15,8 noche.— Al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Marina:

«SS. MM. el Rey y la Reina(q. D. g.),
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Aslúrias, y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
sin novedad en este punto.»

(De la Gaceta número 2567

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 
que ha dirigido el Presidente, del Sin
dicato de cazadores y pescadores de 
Navarra solicitando que se dicte una 
disposición que explique cómo debe 
entenderse el art. 56 de la ley de 
aguas vigente, y fije las atribuciones 
de la Administración ó (in de corregir 
los abusos que se cometen, S. M. el 
Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo en un todo con el dictámen 
emitido por la Sección 4.* de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien resolver que, 
para el debido cumplimiento del refe
rido art. 36 de la ley de aguas de 15 
de Junio de 1879, se observen las dis
posiciones siguientes:

1. * Las riberas de los rios, ó sean 
las fajas laterales comprendidas entre 
el nivel de sus aguas bajas y el que 
alcanzan en las mayores avenidas 
ordinarias, así como las márgenes, en 
una zona de tres metros de ancho, 
medida horizonlalmenle hacia el inte
rior, aun cuando sean de dominio pri
vado, están sujetas en toda su extensión 
á la servidumbre de uso público, en 
interés general de la navegación, la 
flotación, la pesca y el salvamento.

Por consiguiente, los propietarios 
de las fincas ribereñas no pueden opo
nerse al ejercicio del derecho que 
implica dicha servidumbre para los 
fines indicados.

2. a A los Alcaldes toca en primer 
término mantener la servidumbre que 
la ley impone, obligando á los propie
tarios ribereños á respetarla, como es 
también deber suyo proteger á estos 
contra los abusos que con tal motivo 
puedan cometerse.

A este fin comunicarán las instruc
ciones que estimen oportunas á la 
Guardia civil y guardas rurales para la 
inmediata ejecución de sus disposi
ciones.

5.a Si ofreciera duda la designación 
de la zona á que haya de extenderse 
la servidumbre, el Alcalde del pueblo 
en cuyo término radique la finca en 
que esto ocurra, á petición de parle 
interesada, practicará el deslinde de 
la zona mencionada; haciendo ante lodo 
constar de una manera auténtica el 
límite de la ribera, mediante una in
formación de testigos, nombrados por 
mitad por el Síndico del Ayuntamiento 
y el peticionario del deslinde, midiendo 
despues desde el indicado límite de la 
ribera hacia el interior de las tierras, 
y horizontalmente, la zona de tres me
tros á que se refiere el art. 36 de la ley.

4. * Podrá ensancharse ó estrechar
se la zona de esta servidumbre por uña 
ó varias de las causas siguientes:

Primera. Porque la falta de ribera, 
la inclinación y altura del ribazo que 
la limite, ó la naturaleza del terreno, 
haga indispensable mayor anchura de 
tres metros para la zona en la márgen, 
ó porque la excesiva amplitud de aque
lla, porta escasa pendiente del terre
no, permita reducir la de estas.

Segunda. Porque justificadas exi
gencias del uso público á que la zona 
se destina requieran mayor anchura 
de la normal, ó porque el destino ya 
dado al terreno que debiera ocupar la 
zona sea causa justa para disminuir 
esa misma anchura.

Tercera. Porque la escasa impor
tancia de la corriente y la consiguiente 
reducción de los usos á que pueda 
destinarse la zona, consientan reducir 
también su anchura.

5. a La modificación del ancho de 
la zona podrá ser promovida á instan
cia del dueño de la finca, ó de los 

usuarios de las servidumbres á que se 
destina, mediante instancia dirigida al 
Alcalde; el cual, despues de publicada 
la reclamación por un plazo, que no 
será menor dé 15 días, practicará el 
deslinde de la ribera; y teniendo en 
cuenta lo alegado por ol peticionario, 
y en su caso por los reclamantes, si 
los hubiere, y asesorándose con informe 
pericial, determinará en resolución 
motivada el ancho de la zona de servi
dumbre, conciliando en lo posible 
todos los intereses.

6. a Tanto en estos casos como en 
los demás antes señalados, las provi
dencias dictadas por los Alcaldes serán 
reclamables enlodo tiempo ante, el 
Gobernador, quien para resolver de- 
berá oir siempre al Ingenifero Jefe de 
Caminos, Canales y Puertos y á la 
Comisión provincial.

De las res,eluciones del Gobernador 
cabe alzada ante el Ministerio de Fo
mento, conforme á lo que determina 
el art. 251 de la ley de aguas vigente.

7. a Los Alcaldes publicarán por 
edicto las presentes disposiciones á fin 
de que nadie alegue ignorancia, y 
puedan los interesados que lo estimen 
oportuno promover los deslindes y 
modificaciones de la anchura de la 
zona á que se refieren las disposiciones 
2.*, 5.a y 4."

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos. Madrid 5 de 
Setiembre de 1881.=Albareda.=Sr. 
Director general de Obras públicas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circulares.

El Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza me remite la relación que 
á continuación se expresa de los indi-



viduos del Ejército de Puerto-Rico que 
han fallecido durante el mes de Mayo 
último, y para que llegue á conoci
miento de las familias de los interesa
dos se la da la debida publicidad.

Burgos 15 de Setiembre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.

Relación que se cita.
Soldado Pedro Vicario Franco, hijo 

de Alejandro y de Maria, natural de 
Villalvilla, provincia de Burgos, falleció 
en Puerto-Rico el día 8 de Mayo últi
mo, dejando un crédito de 50 pesos 62 
centavos, quedando á favor de los in
teresados, descontado el giro, 28 pesos 
78 centavos.

Guardia 2.° Braulio Martínez Fer
nandez, hijo de Valentín y de Dionisia, 
natural de Eterna, provincia de Burgos, 
falleció en Puerto-Rico el dia 15 de 
Mayo último, dejando un crédito de 
250 pesos 50 centavos, quedando á fa
vor de los interesados, descontado el 
giro, 255 pesos, 28 centavos.

Debiendo empezar el dia 19 del pre
sente mes los ejercicios de tiro de 
cañón del 6.° Regimiento montado de 
Artillería en el explanamiento de ter
renos baldíos que hay á la salida del 
pueblo de Gamonal á la derecha de la 
carretera de Francia hasta el cerro de 
Las Viñas, término de Castañares, he 
acordado darlo la debida publicidad 
para conocimiento de los pueblos limí
trofes y del vecindario en general á fin 
de evitar desgracias. En los dias de 
ejercicio de fuego se situará como se
ñal en el cerro de Las Viñas una ban
dera.

Burgos 15 de Setiembre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Hontanas el dia 26 de Agosto último 
Mauricia Carrasco, de las señas que á 
continuación se expresan, he dispuesto 
publicarlo en este Boletín oficial y 
encargar á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y detención, y de 
ser habida la pongan á disposición del i 
Alcalde de dicho pueblo.

Búrgoá'15 de Setiembre de 1881. 
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.

Señas.
Edad 30 años, estatura buena, cara 

larga, pelo negro, ojos al pelo, nariz 
regular, color moreno, viste saya de 
picote, medias azules, chambra rayada 
oscura, pañuelo de color de café y 
chaqueta de color cilla.

s 
CQ

¿2

'seuetnds op i 
OAiieidJjoo ojanm^l

a

D
ism

in
u 

ci
on

 

de
 cen

se OI to W

A
um

en
to

 

de
 

ce
ns

o.

1

26 i *

M
ue

rt
e v

io
le

nt
a. ! "Oipioimoq ,io< 1 ■

< "oipioins aoj s 1

( -OIUOPIOOB .IO<] OI *
•sopepomaojuD SBU1O0 L_

O
tra

s e
nf

er
m

ed
ad

es
 fr

ec
ue

nt
es 1 •IllUBJUl B.1OIPP *

1 '(BOJJBip)
i IBUI1S91UI OJJB1B9 

•opnSB jb[ 
1-noiiJB oiustiBmnay 

\ "BiSoidodv

*

OI 1 •

te , *

i "SOIJOlB-IldsOJ
'soubSjo’soj op SBP 
-nSs sópapouijojug

1

•sisjl
* A

En
fe

rm
ed

ad
es

 inf
ec

ci
os

as
.

, ’SBSOIOOOJUI
sapepoui J9JU9 sbjiq

•SBOip
-piBd sajuaiiuijaiui

’lBiadjand oiqaij

* . A

• •

CO A

i 'BlJOlUOSia v- A

1 •BJ9I99 * . A

/•09I1Bm91UBX9 SOJIJ
■ í

•]BuiuiopqB snjtj, * * ¡

•oqonionbog

•dnay A eijaqjiQ

e *

• A

•bui;bijbos3 vi ®

"UOlduIBJBg

•BI9DJIA

A a

*. .

Ed
ad

 de
 los

 fal
le

ci
do

s.

•IBJ9U93 IB1OJ,
OI 
to

a

'001 ? 09 op sbui 90
CD . . *

■ 09 V OF ap SBUI 9Q »

•Qfr B 05 op SBUI OQ ■v «

"OS B OI op SBUI 90
(M *

'01 b s ap sbui 9Q
A

- -

•

’S ? 1 op SBUI 9Q *

•f B 0 00 ' Vi
*

"1BJ0U93 [B]O1
CO 
OI

•

Ile
gí

tim
os

. ’IBIOl 7

'SBjqtnrqj vi a

•S9UOJBA 1 A

c/í i O 1
5 /

*5) j

'1B1OJ,
OI 
OI

A

•SBjqaigj] to

i
•S9UOJBA Cí | *

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Impuestos 
me dice con fecha 26 de Agosto último 
lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Mininistro de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 17 de Julio próximo 
pasado la Real orden siguiente:

=Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección con motivo 
del recurso de alzada interpuesto ante 
la misma por el Alcalde de la Palma 
contra el acuerdo de la Administración 
económica de Huelva que le denegó 
la admisión de 714 cédulas que le 
resultaron sobrantes el año económico 
de 1877-78 por no haber verificado la 
devolución en el término que señala el 
art. 44 de la Instrucción de 21 de Ju
lio de 1877; y resultando que pedidos 
informes á la Administración económi
ca, ese Centro directivo ha creído con
veniente proponer la adopción de va
rias disposiciones complementarias de 
los artículos 27, 42 y 44 de la men
cionada instrucción: considerando que 
es conveniente clasificar las cédulas en 
necesarias y eventuales, expresando lo 
que se entiende por unas y otras, por
que aun cuando en el art. 27 se halla 
virtualmenle establecida esta clasifica
ción al determinar que los Alcaldes re
mitan á las Administraciones económi
cas los estados de que trata con vista 
de los padrones formados al efecto y 
demás datos utilizables, aumentando la 
cifra que conceptúen prudencialmente, 
teniendo en cuenta las omisiones en la 
formación de padrones, movimiento de 
la población y las cédulas que puedan 
expedirse por recargos, pero que en 
esta forma no se deduce la consecuen
cia forzosa que indispensablemente se 
obtiene de la clasificación de las cédu
las necesarias y eventuales, cual es, 
que las primeras han de ser repartidas 
necesariamente por los Ayuntamientos 
sin que puedan devolverlas á menos 
que justifiquen causa legitima, mientras 
que las segundas solo eventualmente 
pueden repartirse, y por tanto será 
preciso admitirlas si son devueltas en 
la forma prevista por la Instrucción: 
considerando que esta clasificación lle
va consigo la aclaración del artículo 44 
en el sentido de que no es obligatoria 
á las Administraciones económicas la 
admisión de todas las cédulas devuel
tas dentro del plazo que marca, sino 
que hay necesidad de exceptuar las ne
cesarias que sin justificación de causa 
légitima se devuelvan: considerando 
que compeliendo á los Ayuntamientos 
á rendir cuenta inmediata de la dislri-



bucion de las cédulas necesarias, que 
debe estar terminada el 20 de Setiem
bre, las Administraciones económicas 
podrán, con mayor espacio de tiempo, 
confrontar si la distribución está hecha 
á todos ó á la gran mayoría de los que, 
según los padrones, repartimientos, 
matrículas y demás datos consultables 
deban obtenerlas, podiendo, en caso de 
que así no fuere, ya obligar á los Mu
nicipios á subsanar los errores y faltas 
que hayan cometido, ya disponer la 
depuración conveniente por visitas ú 
otros medios, exigiendo en su caso á 
los Alcaldes las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir, no admi
tiendo las sobrantes, si resultare de
mostrada la ocultación ó si la rendición 
de las cuentas y justificación de las 
cédulas se verifica trascurrido el plazo 
que se fija; y considerando que con 
esto y con exigir también á las Admi
nistraciones económicas el cujnpíimien-

e-.; ?í)(i '¡.i' - •’ ' O f: í ’ • \

to exacto de sus deberes y señalarlas 
responsabilidades en que incurren por 
infringirlos y olvidarlos se remediarían 
los abusos que esa Dirección ha ob
servado: el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictámen emitido por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver: i.° Que 
los pedidos de cédulas que hagan los 
Ayuntamientos se reasuman en dos 
conceptos, á saber: cédulas necesarias 
y cédulas eventuales: 2.° Que se en
tiendan por necesarias aquellas cédulas 
pertenecientes á individuos que figuran 
en los padrones, ya como perceptores 
de haberes del Estado, ya como inqui
linos, contribuyentes por territorial y 
subsidio y demás conceptos detallados
en los mismos; y por eventuales las 
pedidas por cálculo prudencial con 
destino á transeúntes y nuevos vecinos; 
y 5." Que los Ayuntamientos rindan 
inmediata cuenta de la distribución de 
las necesarias, que debe estar termi
nada el 30 de-Seliembre, para los efec
tos indicados en esta Real órden. De la 
de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes.»

Lo que trascribo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos consi
guientes, sirviéndose disponer su pu
blicación en el Boletín oficia! de esa 
provincia.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en la preinserta 
órden.

Burgos 12 de Setiembre de 1881.= 
El Jefe económico, Juan Rodríguez y 
Perez.

La Dirección general dé la Deuda 
pública en 12 del corriente mes pre

viene á esta Administración publique 
el anuncio que- á continuación se in
serta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 de Noviembre de 1876, dicta
das de conformidad con lo acordado I 
por la Junta creada en el arl. 34 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortiza- ¡ 
cion de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5." de la citada ley, se haga por 
subastas públicas, mas 171.954 pese
tas 1 céntimo por recaudación obte
nida por ventas de bienes del Estado.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Lóndres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á dicha subasta, 
la Junta de la Deuda ha acordado que 
la correspondiente al mes de Agosto 
actual se verifique ante ella el dia 20 
del mismo, á las doce de su mañana, 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1. ’ Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo como venía verificándose, en 
virtud de Real órden fecha 9 de Agosto 
de 1878.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja hasta el 15 del pre
sente mes durante las horas de oficina.

2. " Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. ‘ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados días, ó 
sea hasta el 15, para que por el correo 
del siguiente dia 16 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7. * En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los licitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. * Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cambios 
sean mas1 beneficiosas para el Tesoro.

9. " Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas,

las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parte en ella.

14. Los títulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 51 de Diciembre 
próximo venidero los de exterior, y 1.° 
de Enero los de interior, quedando obli
gados los interesados que ya lo hu
bieren cortado á reintegrarlo con otro 
ó con facturas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, se compromete á 
entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua ...terior, cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pías. es.

_____ ___

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de' esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Burgos 14 de Setiembre de 1881 = 
Juan Rodríguez y Perez.



La Dirección general de la Deuda 
pública, en orden de 12 del actual, 
previene á esta Administración econó
mica publique en el Boletín oficial de 
esta provincia el siguiente anuncio.

«Por Real órden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el articulo 9.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previene que la 
inversión de 77.929 pesetas 75 cénti
mos efectivas, áque asciende la recau
dación obtenida por ventas de bienes de 
corporaciones civiles hechas despues de 
50 de Junio de 1876, se verifique con 
arreglo.á la mencionada ley, adquirien
do títulos y residuos de renta perpetua 
al 5 por 100 interior para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas corporaciones, rea
lizándose la adquisición por medio de 
subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden yde lo determinado en el art. 9.” 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, la Junta de la Deuda ha acorda
do que la subasta de que se trata se 
efectúe ante la misma el día 20 del 
corriente mes, á las doce de la maña
na, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

L* La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en tí
tulos de la Deuda al tipo de cotiza
ción del dia anterior al en que se haga 
el depósito. A este fin se recibirán en 
ella los dias 12 al 14 de este mes, de 
diez de la mañana á cuatro de la 
tarde.

5." Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo ai modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
real, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan.

4. a A cada preposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
Dirección en los referidos dias y horas, 
de once á cuatro de la tarde, y el dia 
20 de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7. a En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admiti
dos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubieren presentado en la 
Secretaria, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la misma. Se
guidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mismas.

8. * Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
se ofrezcan á cambios mas bajos.

9. " En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas ‘deberán 
presentar los títulos correspondientes á 
las mismas dentro de Iqs ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gaceta, teniendo pre
sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón : 
de l.° de Julio próximo, consignán
dose al respaldo el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

12. Los presentadores de las pro

posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para to
mar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 12 de Setiembre de 1881 .= 
El Director general, Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... reales 
vellón nominales en títulos ó residuos 
de la renta perpetua interior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al 
cambio de.....  reales y.....  céntimos
por ciento, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Nota. Los residuos,cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Ptas. es.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas intere
sadas.

Burgos 14 de Setiembre de 1881.= 
Juan Rodríguez y Perez.

Anuncios particulares.

COLEGIO DE 2.' ENSEÑANZA
DE SAN JOSÉ DE CALASANZ 

de Medina de Pomar.

Dos años de existencia lleva este 
Colegio, y los resultados obtenidos por 
sus alumnos en los exámenes de prueba 
de curso son la garantía mejor que 
puede ofrecer al público. Dotado de 
inteligentes Profesores de Letras y 
Ciencias y dirigido por el Notario pú
blico de dicha villa D. Celedonio Amé- 
zaga, pueden los padres de familia, 
que confien sus hijos á dicho Estable
cimiento, descansar tranquilós-respecto 
de la educación y aprovechamiento de 
los mismos. Los exámenes de ingreso 
tendrán lugar en este Colegio desde el 
dia.de hoy hasta el 24 inclusive.

Medina de Pomar 11 de Setiembre 
de 1881. = El Director, Celedonio 
Amézaga.

CASA EN VENTA.
El dia 15 de Octubre próximo y 

hora de doce en punto de la mañana 
se venderá en subasta voluntaria en la 
Notaría de esta ciudad á cargo de D. 
JoséCormenzana, Cantarranas, número 
11-2.°, la casa números 15 de la Plaza 
del Duque de la Victoria y 2 del paseo 
del Espolón.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base .á la subasta estará de 
manifiesto en la indicada Notaría para 
que puedan enterarse las personas que 
se interesen en ella. 4—8

Interesante
Á LOS TABERNEROS DE ESTA PROVINCIA.

En la bodega de Santa Ana (Burgos), 
de la Sociedad vinícola de Aparicio y 
López, se venden los vinos existentes 
en la misma á los siguientes precios:

Claro superior á 17 rs. cántara.
Tinto á 12 id.

Su pago al contado ó á plazo con 
garantía^

Para el consumo de esta población 
rigen los mismos precios con el au
mento de los derechos establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Para tratar dirigirse al Gerente de la 
Sociedad, Francisco Aparicio Mendoza, 
calle de la Moneda, núm. 52,2.° 14-20

GBAN FÁBRICA DE JABON 
de Julián Martínez é hijo, establecida 
en la calle de Cantarranas, núm. 21, 
Burgos.

Especialidad: pintas de Zaragoza y 
otras: precios arreglados. 16—20

LA URBANA,
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838, 
y en Espada desde 1849.

bfilteo.b eoJgaónoa eérnsb v oibiadiíü 
Garantías. Rvn.

. : '■ : ■ .
Capital social. .......... . . 20.000.000
Reservas sobre los beneficios,
valores y créditos. . . . 52.495.715 

Primas en cartera á cobrar. 106.207.855

Total comprobado por el va- 
lance publicado en la Gaceta 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881........................ 158,705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones1 hacen á esta 
Compañía una de las primeras entre 
las de su clase, tanto en España como 
en Francia.

Director de las provincias de.Burgos 
y Falencia: D. José Martin.

Oficinas: calle de Santander, 20, 
Burgos. —9

NUEVAS REMESAS
DE

CAMAS DE HIERRO,
de 5 á 90 duros.

MAQUINAS PARA COSER,
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos.
55—40

Imprenta de la Diputación provincial.

dia.de

